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Comitión M~nicipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz Calero, 
Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
MoveIlán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina, Alvarez Avellán 
y Muñoz Lusarreta.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 2 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidel}cia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que, como consecuencia del concurso púb.lico 
celehrado al efecto para contratar los suministros de algo­
dón hidrófilo, gasas- y vendas que durante el plazo de un 
año se precisen por los distintos Servicios sanitarios muni-

cipales, se adjudiquen los mismos a la firma Textil Torras 
Vaientí (S. A.), con arreglo a las condiciones que rigieron 
en dicha licitación y según los siguientes precios unitarios: 

Algodón hidrófilo, 52 pesetas por kilo. 
Gasa hidrófila de dieciocho hilos, 5,80 pesetas metro 

cuadrado. 
Gasa cambric de veintidós hilos, 8,90 pesetas metro cua: 

drado. 
Vendas de gasa hidrófila de dieciocho hilos de 10 por 10, 

6,17 pesetas cada una. 
Vendas de gasa hidrófila de dieciocho hilos de S por 7, 

2,20 pesetas cada una. 
Veridas de gasa hidrófila de dieciocho hilos de S por S, 

1,50 pesetas cada una. 
Vendas de gasa cambric de veintidós hilos de 10 por 10, 

9,35 pesetas cada una. 
Vendas de gasa cambric de veintidós hilos de S por 7, 

3,20 pesetas cada una. 
Vendas de gasa cambric de veintidós hilos de S por S, 

2,30 pesetas cada una. 
Segundo. Que el gasto que por tal motivo se pueda 

producir, a medida que se vayan formulando los pertinentes 
pedidos, sea cargo a la consignación figurada para dichas 
atenciones en la partida 387 del vigente presupuesto, en 
armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal; y 

Tercero. Que se rechace la proposición suscrita por 
la firma Manufacturas Blabia (S. A.), por no haberse cum­
plimentado la misma, con arreglo a 10 dispuesto en el ar­
tículo 30 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, según propone el Servicio Contencioso. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la aprobación de las relaciones de pedi­
dos formulados por la Dirección del expresado Servicio 
durante el mes de agosto último. 

5.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden-o 
cia proponiendo la aprobación de varios presupuestos de 
obras de tramitación abreviada formulados por los Servi­
cios Técnicos Municipales, y que a continuación se rela­
cionan: 

Reparación de baches y hundimientos en la calle de 
Linneo, con vuelta a la del Manzanares, 84.199,26 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División del 1 
al 15 de agosto, 112671 ,20 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
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varias calles de la Primera División durante los meses de 
junio, julio y agosto, 11.752,38 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División del 16 
al 31 de agosto, 56.231,49 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda. División durante la primera 
quincena del mes de agosto, 108.155,36 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante la segunda 
quincena del mes de agosto, 145.708,51 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
agosto, 53.804,68 pesetas. 

Reparación del hundimiento de la alcantarilla en la calle 
de Antonio Cantalejo, 38.854,43 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División del "1 al 31 de julio, pe­
setas 135.568. 

Prolongación de! colector de la vaguada del Arroyo 
para unirlo al cuarto tramo del Arroyo de los Pinos, 149.500 
pesetas. 

Retranqueo de tubería de un solar en la calle particular 
frente a la del Apóstol Santiago, 11.696,88 pesetas. 

Instalación de aparatos de alumbrado en las oficinas 
de la Imprenta Municipal, 34.907,22 pesetas. 

Reparación del pavimento en el quinto tramo de! cami­
no de la Fuente del Rey, 149.815,13 pesetas. 

Corrección de humedades en seis viviendas de la planta 
baja de la Casa de Bombas, del Cementerio de Nuestra 
Señora de la A1mudena, 96.577 pesetas. 

Pavimentación de la calle de Carlos San José (Aravaca), 
149.634,72 pesetas. 

Pavimentación económica del tramo final de calzada en 
la calle de Faustino Osario, 102.808,16 pesetas. 

6.° Declarar la validez del acto de la subasta de obras 
de pavimentación de las calles interiores de la Colonia 
J osé Antonio Girón, celebrada el día 11 de septiembre últi­
mo, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Ange! S~inero Mora, por los precios tipo de! presupuesto 
de contrata, de 989.219,49 pesetas. 

7.° Devolver a don Juan Jurado Moreno las fianzas 
provisionales prestadas con motivo de la enajenación de 
treinta y cuatro automóviles inservibles para las necesida­
des municipales, por un Importe de 540, 540 y 360 pesetas, 
respectivamente, cuyos resguardos, a nombre del mismo 
y del señor Sánchez Algaba, han sido extraviados. 

8.° Dejar sin efecto, de acuerdo con la condición no­
vena de las facultativas, la adjudicación del lote número 10, 
referente a la subasta de enajenación de dieciséis automó­
viles inservibles para las necesidades municipales, acordada 
en 28 de abril de 1961 por el Ayuntamiento Pleno, a don 
Luis Barreiro Rodríguez, con pérdida de la fianza provisio­
nal que al efecto tenía depositada. 

9.° Dejar sin efecto, de acuerdo con la condición no­
vena de las facultativas, la adjudicación de los lotes núme­
ros 4, 14, 15, 16 y 25, referentes a la subasta de enajenación 
de veintiséis automóviles inservibles para las necesidades 
municipales, acordada en 27 de julio de 1962 por el 
.Ayuntamiento Pleno, a favor de don Joaquín Hernández 
Díaz, don Antonio Ureña Mora, don Arturo Arroyo Mon­
tero, don Benito Garda Gascó y don Antonio Estruch 
Suárez, respectivamente, con pérdida de las fianzas provi­
sionales que al efecto tenían depositadas. 

Hacienda 

10. Aprobar un gasto total de 7.401,34 pesetas, con 
cargo a la partida 900 del vigente presupuesto, para satis­
facer a los Auxiliares administrativos, procedentes de la 
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Agrupación Temporal Militar, que a continuación se rela­
cionan, las diferencias entre la indemnización familiar que 
perciben en e! Ejército como retirados y la que les corres­
ponde en el Ayuntamiento como Auxiliares: 

2.508 pesetas, a don Alfredo Barrera González. 
1.661,16 pesetas, a don Telesforo Sanz Alvaro. 
2.082 pesetas, a don Juan Reyes Moreno. 
1.150,18 pesetas, a don Juan Rivera RamÍrez. 

11. Aprobar un gasto de 92.250 pesetas, con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto, importe de la 
indemnización por colaboración con el Ayuntamiento que 
corresponde percibir a los once Fiscales de la capital y vein­
tinueve Secretarios de los Juzgados de la misma por el 
tercer trimestre del año en curso. 

12. Aprobar un gasto de 85.933 pesetas, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto. importe de la indemni­
zación por colaboración con el Ayuntamiento que corres­
ponde percibir a los veintinueve Jueces municipales de la 
capital por el tercer trimestre del año actual. 

13. Aprobar un gasto de 50.625 pesetas, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto, importe de la indem­
nización por colaboración con e! Ayuntamiento que corres­
ponde percibir a los ilustrísimos señores Magistrados de 
Trabajo de Madrid por el tercer trimestre del año actual. 

14. Aprobar un gasto de 97.500 pesetas, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto, importe de la indem­
nización por colaboración con el Ayuntamiento que corres­
ponde percibir a los veinticinco Magistrados que desempeñan 
la plaza de Jueces de primera instancia e instrucción y Juez 
especial de vagos y maleantes por el tercer trimestre del 
año actual. 

15. Aprobar un gasto de 74.250 pesetas, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto, importe de la indem­
nización por colaboración con e! Ayuntamiento que corres­
ponde percibir a los señores Abogados Fiscales de la Audien­
cia Territorial de Madrid y Abogados del Estado en los 
Tribunales y Juzgados de Madrid por el tercer trimestre 

. del año actual. 
16. Aprobar un gasto de 114.200 pesetas, con cargo 

a la partida 107 del vigente presupuesto, importe de la 
indemnización por colaboración con e! Ayuntamiento que 
corresponde percibir a los señores Magistrados de la Audien­
cia de Madrid por el tercer trimestre del año actual. 

] 7. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas que para aten­
ciones de obras menores en el grupo escolar nacional José 
Calvo Sote!o (niñas, párvulos y maternales) , le fué asigna­
do a la Directora de dicho grupo, doña Modesta Martín 
Retortillo, y que fué reintegrado a fondos municipales por 
no presentarse al cobro en su oportunidad, y su abono 
con cargo al crédito consignado en el capítulo II, artícu­
lo U-5, concepto 91, del vigente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto de 49.169 pesetas, a que ascien­
den los enterramientos de caridad correspondientes al se­
gundo trimestre del año en curso, y su abono a Pompas 
Fúnebres con cargo a la partida 503 del vigente presupuesto. 

19. Aprob<l:r un gasto de 28.500 pesetas, con cargo a la 
partida 794 de! vigente presupuesto, importe de la factura 
presentada por la casa Muebles Apolinar por e! suministro 
y construcción de una librería con destino al despacho del 
J efe de la Sección de Contabilidad. 

20. Aprobar las diez cuentas justificadas, rendidas por 
los Jefes de Servicios que a continuación ' se relacionan, de 
las cantidades que les fueron libradas por diversos concep­
tos, y que han sido encontradas conformes, a efectos de 
justificación contable, por la Intervención General: 

2.000 pesetas, a la Directora de las Escuelas de Aguirre, 
para gastos de excursiones. 

2.000 pesetas, al Director del grupo escolar San Euge­
nio y San Isidro, para gastos ele excursiones. 
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2.000 pesetas, a la Directora del grupo escolar San 
Eugenio Y San Isidro, para gastos de excursion!;!s. 

2.000 pesetas, al Director de las Escuelas de Aguirre, 
para gastos de excursiones. . 

1.500 pesetas, a la Directora del grupo escolar Luis 
Moscardó, para atenciones de las clases de Iniciación Pro­
fesional. 

2.000 pesetas, a la Directora de las Escuelas Bosque, 
para gastos de excursiones. 

2.722 pesetas, al Procurador consistorial don Adolfo 
Morales Vilanova, para su consignación en el Juzgado nú­
mero 13. 

62.500 pesetas, al Secretario de la Tenencia de Alcaldía 
de Chamberí, para atenciones de benefic!,!ncia de los tri­
mestres segundo y tercero. 

2.000 pesetas, a la Directora del grupo e~colar Ruiz· 
]iménez, para gastos de excursiones. 

31.250 pesetas, al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
del distrito de Centro, para gastos de beneficencia del pri-
mer trimestre. . 

21. Disponer, en cumplimiento de lo resuelto por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de diciembre 
de 1960, en relación con la reclamación formulada por don 
Antonio Solera Concha y don Enrique Palomero Fernán­
dez contra la liquidación del arbitrio de plus valía por la 
transmisión de una finca de la que el Ayuntamiento es 
heredero de la nuda propiedad, sita en la avenida de Calvo 
Sotelo, sin número (Aravaca), se acuerde que simultánea­
mente al ingreso del recibo de 40.670,83 pesetas, que im­
porta la cuota liquidada por el arbitrio a cargo de· los inte­
resados, se abone a éstos la cantidad de 26.369,58 pesetas 
que al Ayuntamiento corresponde satisfacer como suma 
que le es repercutible por su derecho a la nüda propiedad, 
con cargo a la partida 899 del vigente presupuesto. 

22. Conceder a doña Pilar de Cossío Rodríguez la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un terreno sito en la calle de la Con­
desa de Pardo Bazán, teniendo en cuenta que la misma ha 
tenido lugar en virtud de expropIación forzosa verificada 
por el Ayuntamiento, y le es de aplicación lo establecido 
en el ar tículo 49 de la ley de Expropiación forzosa de 16 
de diciembre de 1954, que dispone que el pago del precio 
estará exento de toda clase de gastos de impuestos y gra­
vámenes o arbitrios del Estado, provincia y Municipio; 
debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y ar­
chivo del expediente. 

23. Conceder a doña Pilar de Cossío Rodríguez la 
exenció de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un terreno sito en la calle del Divino 
ValIés, teniendo en cuenta que la misma ha tenido lugar en 
virtud de expropiación forzosa verificada por el Ayunta­
miento, y le es de aplicación lo establecido en el artículo 49 
de la ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, que dispone que el pago del precio estará exento de 
toda clase de gastos de impuestos y gravámenes o arbi­
trios del Estado, provincia y Municipio; debiendo, en con­
secuencia, decretarse la conclusión y archivo deL expediente. 

24. Conceder a don Lázaro Gancedo Salmantón la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Casto Plasencia, 4, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por un plan de ordenación que impide su edifica­
ción, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en 
el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el apartado d) de la base 10 de la 
~rdenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la 
Inscripción figurada en matrícula desde el 1 de mayo del 
año en curso, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago a partir del 1 de marzo de 1946, 
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fecha en que se aprobó el plan de ordenación de Madrid, 
al que está afecto. 

25. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a dos de su propiedad sitos en la plaza de Cas­
tillá, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 41 del 
reglamento del Patronato de 28 de octubre de 1955, en el 
que se determina que además de las exenciones establecidas 
en el capítulo II del decreto-ley de 10 de octubre de 1924 
sobre casas baratas, gozará el mencionado Patronato, así 
como los terrenos y edificaciones, de todas las demás esta­
blecidas o que se establezcan en las leyes sobre protección 
de viviendas durante el tiempo en que se cumpla la finalidad 
para la que fué creada dicha institución; debiendo, en con­
secuencia, ser anulada~ las liquidaciones practicadas, así 
como retirar del cobro y anular los recibos pendientes de 
pago. 

26. Conceder a la Sociedad Protectora de los Niños la 
exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 14 de la calle 
de Cristóbal Bordíu, con vuelta a la de Bravo Murillo, te­
niendo en cuenta que disfruta de igual exención en el pago 
de la contribución territorial, a tenor de lo previsto en el 
párrafo 7.° del artículo 590 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo causar baja en matrícula desde el 1 del 
corriente mes, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la reclamación, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago posteriores al momento 
en que se haya producido alta en matrícula a nombre de la 
entidad reclamante. 

27. Conceder a doña Pilar Martínez Gandía la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a las fincas núme­
ros 28 de la calle de O'Donnell y 29 de la de N arváez, por 
plazo 'de veinte años, que terminará el 12 de octubre 
de 1978, teniendo en cuenta que las mismas están acogidas 
a la legislación sobre viviendas bonificables ; debiendo causar 
baja las inscripciones figuradas en matrícula desde el 1 de 
enero de 1962, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago, debiendo producirse nuevas 
altas por la correcta superficie y cuota bonificada y conti­
nuar el trámite de las actuaciones, a los efectos de adoptar 
una resolución definitiva sobre la devolución de cantidades, 
si a ello hubiere lugar. 

28. Conceder a los herederos de don J ulián Paz García 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 22 de la calle de la Batalla del Salado, con vuelta 
a la de Tarragona, 20~ por plazo de veinte años, contados 
a partir del 14 de febrero de 1946, teniendo en cuenta que 
la misma está acogida a la legislación sobre viviendas boni­
ficables, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo 
ser anulada la liquidación practicada y causar alta en ma­
trícula la finca de referencia, y girarse las liquidaciones 
oportunas, a cuyo pago deberá ser aplicado el importe del 
depósito ~onstituído, con devolución, en su caso. ele 1:1 
diferencia resultante. 

29. Adoptar los sigiuentes acuerdos: 
Primero. Conceder a la Sociedad Virelsa la bonifica­

ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar de los edificios que se construyan 
en la finca que corresponde a la inscripción número 165, 
de 1961, durante veinte años, contados desde la fecha de la 
calificación provisional de viviendas de renta limitada. 

Segundo. Disponer la baja en matrícula de las inscrip­
ciones números 164 y 165, de 1961, con efectos desde el 
1 de abril de 1962, por ser el período inmediato siguiente 
al de la reclamación, retirando del cobro y anulando los 
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recibos pendientes de pago posteriores al momento en que 
se haya originado el alta. 

Tercero. Disponer e! alta en el arbitrio de otra ins­
cripción como edificio con cuota bonificada en un 90 por 100, 
durante el tiempo que resta desde el momento en que se 
produce ésta hasta que finaliza el plazo de veinte años, con­
tados desde el 5 de noviembre de 1956, de una finca de 
60.924,42 metros cuadrados, con expedición de recibos por 
esta última que sustituyan a los que en su caso se anulan; 
debiendo hacerse a tales efectos, además, la oportuna ano­
tación en matrícula. 

Cuarto. Advertir al interesado, con arreglo a 10 dis­
puesto en el apartado 5.° del artículo 590, en relación con 
el párrafo 4.° del artículo 507, 'ambos de la ley de Régimen 
local, de la obligación que tiene, dentro del plazo de un mes, 
de formular las oportunas declaraciones juradas, a medida 
que vayan finalizando las nuevas construcciones, a los efec­
tos de producirse las oportunas altas en el arbitrio, con 
arreglo a las normas fijadas en los apartados primero y ter-
cero de la presente resolución; y . 

Quinto. Continuar las gestiones encaminadas a deter­
minar la situaCión con respecto al arbitrio de la finca de 
169.107 metros cuadrados, con e! fin de normalizar la si­
tuación tributaria en la misma. 

30. Devolver a doña María Manue!a Gómez Martí­
nez, previa habilitación de! recibo a su nombre, la cantidad 
de 34.425,02 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha 
por el arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 35' de la calle de Hernani, cuya 
devolución deberá efectuarse como minoración de ingresos, 
por la cantidad de 32.785,74 pesetas, en 10 que afecta al 
concepto presupuestario, y por 1.639,28 pesetas, por 10 
que se refiere al 5 por 100 de amortización de Empréstitos; 
debiendo girarse simultáneamente nuevo recibo por la can­
tidad de 24.862,51 pesetas, que corresponde abonar como 
importe del arbitrio en la transmisión de que se trata, con 
arreglo a la nueva liquidación practicada. 

31. Devolver a don Antonio Domínguez Brunet la 
cantidad de 37.230 pesetas, satisfecha por el arbitrio de sola­
res sin vallar correspondiente a un terreno sito en la calle 
de Joaquín Lorenzo, sin número, al haber sido liquidado el 
arbitrio tomando como base una línea de fachada superior 
a la que correspondía, cuya devolución deberá efectuarse 
como minoración de ingresos del respectivo concepto del 
presupuesto en curso; debiendo expedirse simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 30.450 pesetas, que corres­
ponde ingresar como importe del arbitrio por la misma 
finca e igual período de tiempo, con arreglo a la nueva li­
quidación practicada. 

32. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por 
don Eugenio López Martínez contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 13 de marzo del coriente 
año, por el que se desestimó su petición de exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales asignadas 
al solar de su propiedad de la calle de Enrique Ve1asco, 25, 
por las obras de alcantarillado realizadas en la mencionada 
vía pública, ya que las nuevas alegaciones aducidas por e! 
mismo no desvirtúan el hecho de ser propietario del inmue­
ble afectado por estas contribuciones especiales en la fecha 
de las obras, y obligado, por tanto, a su pago, conforme 
a 10 dispuesto en el artículo 16 del reglamento de Hacien­
das locales; manteniendo, en consecuencia, firme el acuerdo 
ahora recurrido en todos sus extremos. 

33. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la solicitud de exención de pago 

de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a un in­
mueble sin número de la calle de la Cuesta del Zarzal (hoy 
Condes del Val), suscrita por don Juan Uña-Pedregal, en 
nomhre y representación de doña Ascención Díaz-Pedregal, 
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viuda de Uña, fundada en el pago del recargo extraordina_ 
rio del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución terri­
torial urbana de! inmueble, una vez que en la fecha de 
ejecución de las obras originarias de la exacción no satis­
facía el referido recargo, por 10 que, no existiendo simulta­
neidad en ambas tributaciones, no se da la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local; rechazándose, igualmente, la alegación relativa a la 
prescripción del derecho municipal para la efectividad de 
aquella exacción, ya que e! plazo señalado para ello en las 
disposiciones reguladoras de la materia ha sido interrum­
pido en reiteradas ocasiones por diversas actuaciones y no­
tificaciones contenidas en el expediente de liquidación; y 

Segundo. Quedar enterada de las manifestaciones re­
cogidas en la comparecencia suscrita por el solicitante, el 
día 17 de julio último, en la que renuncia a la forma frac­
cionada de pago, rogando e! cambio de la titularidad del 
recibo por fallecimiento de doña Ascensión Díaz-Pedregal, 
y ordenar, como consecuencia, a la Sección de Rentas 
y Exacciones Municipales que expida un nuevo documénto 
cobratorio de 14.954,11 pesetas por calzada y 10.354,46 
pesetas por aceras, para un inmueble sin número, a nombre 
de Herederos de Ascensión Díaz-Pedregal, que será puesto 
al cobro en período voluntario y sin recargos de ninguna 
clase. 

34. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la solicitud de exención de pago 

de las cuotas de contribuciones especiales, por oLras de 
calzada y aceras ejecutadas en la calle de la Cuesta del 
Zarzal, suscrita por don Luis Villalba Olaizola, para las 
asignadas a la finca número 39 de la expresada vía pública, 
fundada en e! pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución. territorial urbana de! 
inmueble, por cuanto en la fecha de realizarse aquéllas 
(año 1953) no 10 satisfacían, y no existiendo simultaneidad 
en ambas tributaciones no se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; dene­
gándose, igualmente, la petición formulada en e! mismo sen­
tido, por haber operado la prescripción de! derecho muni­
cipal para la efectividad de la exacción, ya que el plazo 
señalado a tal efecto por las disposiciones reguladoras de la 
materia ha sido interrumpido en diversas ocasiones por ac­
tuaciones y notificaciones contenidas en el expediente de 
liquidación; y 

Segundo. Quedar enterada de las manifestaciones re­
cogidas en la comparecencia suscrita por el solicitante, y en 
la que indica el lugar en que puede hacerse efectivo el 
correspondiente recibo, dada la ausencia permanente de 
España a que se ve obligado por su condición de diplomá­
tico, y, en consecuencia, ordenar a la Sección de Rentas 
y Exacciones Municipales que expida un recibo de 5.398,21 
y 3.737,81 pesetas, por la finca y concepto expresados, 
a nombre del señor compareciente, el cual será puesto al 
cobro en período voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

35. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por instalación de tuberías y bocas de rieg? .en 
la calle de! Marqués de Urquijo, a la Comunidad de MISlO­
neros Hijos de! Inmaculado Corazón de María, propietaria 
de la finca número 39 de la expresada vía pública, por 
haberse comprobado que se trata de una Comunidad esta­
blecida canónicamente en esta diócesis, a la que son aplica­
bles los beneficios que determina el artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

36. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas en los años 1956-60 en la calle del Mar­
qués de Urquijo, al Hogar-Asilo de la Santísima Trinidad 
de las Hermanas Trinitarias, propietario de la finca nú­
mero 18 de la expresada vía pública, por haberse compro-

• I 
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bada que le alcanzan los beneficios establecidos en el artícu­
lo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

37. Conceder a la Comunidad de Religiosas Misioneras 
de Santo Domingo la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 4, de 
su propiedad, de la calle de Don Ramón de la Cruz, por las 
obr-as de pavimentación realizadas en la mencionada vía 
pública, por tratarse de una Comunidad de religiosas erigida 
canónicamente en esta diócesis, y serles de aplicación los 
beneficios establecidos en el Concordato vigente con la Santa 
Sede y recogidos en el apartado e) del artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local. 

38 a 45. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y darse la incompati­
bilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local: 

A doña Concepción Gazolaz Gironza (sustituyéndose 
previamente por este nombre el de don Alejandro Martín 
que figura en la distribución de cuotas como presidente de 
la Comunidad de Vecinos), propietaria de la finca número 38 
de la calle del Amor Hermoso, por calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego. 

A don Cayetano González Aliquer, propietario de la 
finca número 83 de la calle de Alejandro Sánchez, por 
obras de calzada. 

A don Ernesto Gil Mascarell, propietario de la finca 
número 46 de la calle de Vinaroz, por obras de calzada 
y aceras. 

A don Francisco Azpiazu Gómez, propietario de la finca 
número 29 de la calle de la Sierra Carbonera, por obras de 
calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos. 

A doña Ana María Elio Gaztelu, propietaria de las fin­
cas números 4 y 6 de la calle de Miguel Angel, por obras 
& ~h~~ '" 

A don Fernando Trucharte Vázquez, presidente de la 
Junta de Gobierno de la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 19 del paseo de San Antonio de la Florida, 
por obras de instalación de alumbrado. 

A don Gervasio Nuño Hernández, propietario de la 
fin~ número 45 del camino de Valderribas, por obras de 
alcan tarillado, absorbederos, hundimiento y acometidas. 

A don Luis Guayar Santos, propietario de una finca sin 
número del camino de Val derribas, por obras de alcanta­
rilladó, absorbederos y hundimiento. 

46. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras 
y alcantarillado ejecutadas en la calle del Maestro Alonso 
en los años 1958-59, a don Fermín Puyol Díaz, propietario 
de un inmueble sin número de la expresada vía pública, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche sobre la contribución territorial urbana, dándose la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver al iriteresado las cantidades de 
11.323,14 y 11:542,53 pesetas, abonadas por la finca y con­
cept~ expresados, pudiendo efectuarse estas devoluciones en 
la siguiente forma: 10.783,94 y 10.992,88 pesetas, con cargo 
al capítulo !II, artículo 3.°, concepto 73, del vigente pre­
supuesto, y 539,20 y 549,65 pesetas, con cargo al fondo de 
depósitos ' 5 por 100 de contribuciones especiales. 

47. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota de 

contribuciones especiales, por obras de alcantarillado asig­
nadas a la finca número 22 de la calle de Tomas García, 
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a su propietario, don Quintín Alfara Teso, por satisfacer 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de 
la v.igente ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver al interesado la cantidad de 749,39 
pesetas, abonadas por la finca y concepto expresados, pu­
diendo efeetuarse esta devolución de la siguiente forma: 
713,69 pesetas, con cargo al capítulo !II, artículo 3.°, con­
cepto 73, del vigente presupuesto, y 35,70 pesetas, al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos: . 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota de 

contribuciones especiales, por obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas en el año 1955 en la calle 
de Sallaberry, a doña Vicenta Corral Martín, propietaria 
de la finca número 19, por satisfacer el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución te­
rritorial urbana del inmueble, dándose la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local, con anulación del recibo girado; y 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, al 
señor Depositario de Villa la liberación de 1.434,26 pesetas, 
depositadas en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, que serán entregadas a la depositante. 

49 . . Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don Melchor Tabarnero Tabar­

nero, propietario de la finca número 14 de la calle de 
Caramuel, con vuelta a la de Doña Berenguela, 21, acce­
diendo a 10 solicitado por el administrador de la misma, don 
Javier Tabarnero Bueno, la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a la citada finca, 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
realizadas en la segunda de estas vías públicas, por haberse 
acreditado que la mencionada finca satisfacía el recargo del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución .territorial 
urbana en la fecha de ejecución de las obras originarias de 
esta exacción; y 

Segundo. Devolver al interesado la cantidad de 1.006,60 
pesetas, importe del recibo número 1.224, que satisfizo en 
pago de las referidas cuotas, y que esta devolución tenga 
efecto en la forma siguiente: 958,66 pesetas, con cargo al 
capitulo !II, artículo 3.0, concepto 73, del vigente presu­
puesto, y 47,94 pesetas, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta del 5 por 100 de con­
tribuciones especiales. 

50. Devolver a Hijos de Honorio Riesgo (S. A.), titu­
lares de los justificantes de pago, la suma de 23.330 pese­
tas, satisfecha por recibo número 655 de matrícula, expe­
dido por derecho de' ocupación del cajón lateral número 2 
del Mercado de Torrijos-Pardiñas, que comprende un 
período desde el 1 de junio de 1958 a fin de diciembre 
de 1961, cuya devolución tendrá lugar como minoración 
de ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
con cobro simultáneo de 20.220 pesetas, que es lo que co­
rresponde satisfacer a la parte interesada durante el mismo 
período de tiempo, a razón de 420 pesetas, desde junio 
a diciembre de 1958, y 480 pesetas, desde enero de 1959 
a fin de diciembre de 1961. 

Urbanismo y Obras 

51. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial ' de Urbanismo, 
un gasto de 398.817,31 pesetas para terminar el pago de 
las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la 'calle de Eduardo Vela, cuyo proyecto 
fué aprobado en 27 de junio de 1962. 

52. Aprobar la certificación número 1 (liquidaCión), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
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Servicios Industriales, correspondiente a las obras de ilu­
minación del campo de deportes de Vallehermoso (proyecto 
adicional), que fueron ádjudicadas a Urbalux (S. A.) en 
24 de julio último; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 258.986 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 69 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

53. Aprobar la certificación número 10, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondien­
te a las obras de construcción del Monumento a los Caídos, 
en la plaza de la Moncloa, que fueron adjudicadas a Fa­
brimetal (S. A.) en 16 de noviembre de 1960 ; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de 
492.653,42 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

54. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de ilu­
minación del campo .de deportes de Vallehermoso (proyecto 
adicional), que fueron adjudicadas a Ramón Hermanos (So­
ciedad anónima); debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 258.986 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 69 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. · 

55. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Sección de Construcciones de la Dirección 
del mismo nombre, correspondiente a las obras de cons­
trucción de un cerramiento en el Cementerio de la Mon­
cloa, que fueron adjudicadas a don Francisco Carrasco 
Plaza en 26 de diciembre de 1962; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 95.680 pese­
tas, abonarse con cargo al crédito consignado en la parti­
da 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

56. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Sección de Construcciones de la Dirección del mismo 
nombre, correspondiente a las obras de ampliación y re­
forma del Instituto Municipal de Educación, que fueron ad­
judicadas a la Empresa Constructora Luque y Bas (S. L.) 
en 28 de junio del corriente año; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 278.180,06 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 76 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

57. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
absorbederos en la calle de los Hermanos Machado. que 
fueron adjudicadas a don José Mulas Herrerín en 22 de 
febrero del corriente año; debiendo el importe a que ascien­
de en total dicha certificación, de 155.425,83 pesetas, abo­
narse con cargo al crédito consignado en la partida 47 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

58. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calzada cen­
tral del paseo del Prado,entre las plazas de Cánovas del 
Castillo y de la Cibeles, que fueron ádjudicadas a Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.) en 28 de junio del co­
rriente año; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 1.207.386,97 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 68 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

59. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondien­
te a las obras de construcción del colector del Arroyo de 
Pozuelo (primer tramo), que fueron adjudicadas a Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.) en 30 de enero del 
corriente año; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 749.094,73 pesetas, abonarse con 
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cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

60. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Primera División, 
que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A.) en 24 de julio del corriente año; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 17.572,83 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 69 del 'Vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

61. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
el Servicio 1e Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo, 
correspondiente a las obras de urbanización de varias calles 
en el barrio de El Pardo, que fueron adjudicadas a doña 
Carmen Arjona Gutiérrez en 28 de junio del corriente año; 
debiendo el importe a que asciende en total dicha certifi­
cación, de 999.939,42 pesetas, abonarse con cargo al cré­
dito consignado en la partida 42 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

62 a 106. Conceder licencia a los señores que a. conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabaj os se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los pre­
ceptos establecidos en las Ordenanzas Municipales: 

A don Antonio Rodríguez Almonacid, para construir 
un edificio industrial en la calle de Algorta, sin número, 
con vuelta a la Nueva. 

A don Mariano Domingo García Sandoval, para cons­
truir una nave de plantas baja y primera en la calle de la 
Azucena, 87. 

A don Ramón y doña María Teresa Mujica Urtizberea, 
para construir una casa de plantas de semisótano y cinco 
más en la calle de Agamenón, 39. 

A don Ramón y doña María Teresa Mujica Urtizberea, 
para construir una casa de plantas de semi sótano y cinco 
más en la calle de Agamenón, 37. 

A doña Romana Polo Ratón, para ampliar una planta 
en la finca número 2 de la calle de Argüeso. 

A don Gumersindo Gallardo Martín-Sanz, para cons­
truir un garaje en la calle de Antonio Cavero, 58. 

A don Clemente Llorente Burgos, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y tres más en la calle de 
Alfonso Fernández, 19. 

A Maximiliano García Alvarez (S. A.), para reforma 
y ampliación del segundo anfiteatro en la finca número 95 
de la calle de Ayala. 

A don Santiago Villarroya Calvo y otros, para cons­
truir una casa de plantas baja, siete más, ático y segundo 
ático en la calle de Antonio López, 208. 

A don Miguel Arnaiz, para ampliación de la planta 
primera en la finca número 13 de la calle de las Carolinas. 

A don Arquímedes Ortiz Nieva, para modificación de 
proyectos anteriores en plantas baja, primera, segunda 
y tercera en la finca número 34 de la calle de Canillas. 

A Galerías Preciados (S. A.), para demoler la finca 
número 32 de la calle del Carmen. 

A la Empresa Nacional de Optica (S. A.), para reforma 
y ampliación de la planta primera en una finca sin número 
del camino de la Cuerda. 

A Construcciones Populares (S. A.), para construir 
una casa de catorce plantas en la carretera de Extrema­
dura, kilómetro 5,400~ 
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A E. D. I. C. O. R. (S. A), para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, primera y segunda en 
la avenida del Generalísimo, 126. 

A F . E. P. I. S. A, para construir una entreplanta, 
nueva tabiquería y otras obras en la finca número 14 de la 
avenida de las Animas. 

A don Sandalia Rodríguez, para reforma y ampliación 
de la planta baja interior en la finca número 40 de la calle 
de la -Garceta. 

A don Fermín Otero Teijeiro, para construir un edi­
ficio industrial de dos plantas en la calle de los Hidratos. 

A don Jesús Rubio Guerrero, para reforma de la plan­
ta baja y ampliación de la primera en la finca número 53 
de la calle de Juan José Martínez. 

A doña Luisa y a doña María del Carmen Ojeda, para 
elevación de una planta de ático sobre las cinco ya existen­
tes en la finca número 6 de la calle de J enner. 

A don Natalio Barajas Zamorano, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de J osué Lillo, 11. 

A don Luis Martínez Baños y a don Gregorio Hidalgo 
Prieto, para construir una casa de plantas baja y cuatro 
más en la calle de José María Pereda, 21. 

A Edicor (S. A.), para construir una casa de plantas 
de dos sótanos, baja, seis más y ático en la calle de López 
de Hoyos, 198. 

A don Luis de Lucio y a don Gregario Hidalgo, para 
construir una casa de plantas de semisótano y cuatro más 
en la calle de López de Hoyos, 286. 

A don Jesús Varela Villamor, para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, seis más y ático en la 
callé de Lope de Vega, 49. 

A don José Miguel Cortadi Golarmendi, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y primera en la calle 
de Luis Mitjáns, 20. 

A don Servando García Fernández, para demolición de 
la finca número 37 del camino de la Laguna. 

A Pasamar (S. A), representada por don Angel Mar­
tínez, para demolición de la finca sita en la calle del Lago 
Constanza, con vuelta a la de Sor María Agreda. 

A don Bruno Muñoz Tobares, para construir una casa 
de plantas de semi sótano y cuatro más en la calle de los 
Lebreles, 1. 

A don Luis Trujillo Romeo, para demolición de la 
finca número 10 de la calle del Lago Constanza. 

A Martín Vargas Hermanos (S. L.), para construir una 
casa de tres plantas en la calle de María Zayas, 10. 

A don Nicanor Morán Fernández, para ampliación de 
un ático en la finca número 31 de la calle de Marce!o Usera. 

A don Pelegrín Morán, para ampliación de un ático en 
la finca número 33 de la calle de Marcelo Usera. 

A don Aurelio Martín Panadero, para ampliación de 
un ático en la finca número 33 de la calle de Marcelo 
Usera. 

A don Pedro Buesa y otros, para construir una casa de 
cinco plantas en la calle de Mariano Carderera, sin núme­
ro, con vuelta al paseo de los J esuítas. 

A don Vicente Alonso Torres, para diversas obras en 
una finca sin número de la calle de Nuestra Señora de 
Valverde, con vuelta a la de la Isla de Java. 

A don Carlos Domingo Cuende, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la avenida de Oporto, 
sin número, con vuelta a la calle de Portalegre. 

A don Manuel Cecilio Riber González, para reforma de 
la planta baja y ampliación de la primera en la finca nú­
mero 53 de la calle del Párroco Don Emilio Franco. 

A don Jesús Pérez Niño, para demoler la finca núme­
ro 42 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

A C. I. O. H. (S. A.), para construir una casa de plan­
tas de semi sótano, baja y diez más en la calle del Parque 
de las Avenidas, sin número (bloque B-9). 
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A C. I. O. H. (S. A), para construir una casa de plan­
tas de sótano, baja y ocho más en la calle del Parque de 
las Avenidas, sin número (bloques C-1, C-2 y C-3). 

A C. I. O. H. (S. A.), para construir una casa de plan­
tas de sótano, baja y nueve más en la calle del Parque de 
las Avenidas, sin número (bloque A-S). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de plantas de sótano, seis más, ático y segundo ático en e! 
paseo de la Reina Cristina, 13 y 15. 

A Productos Sache (S. A), para construir un edificio 
de plantas de sótano, semisótano, cinco más y ático en la 
calle de Ruiz de Alarcón, 25. 

A don Germán Guilabert Mas, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Zigia, 44. 

107. Conceder licencia a don José Luis Sáez Ibarra 
para construir una casa, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de las bases 47 y 48 de la Ordenanza de 
exacciones, en la calle de Mayo, sin número. 

Gobierno interior y Personal 

108. Conceder el reingreso en el cargo de Peón de 
Vías, Circulación y Transportes a don Francisco Bueno 
Martínez, por haber solicitado e! mismo su reincorporación 
y existir vacante, conforme al artículo 63-1 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

109. Abonar a don Federico López Garrido, Conductor 
del Servicio contra Incendios, jubilado, el importe líquido de 
los días festivos abonables no librados por e! interesado 
desde el 18 de septiembre de 1958 hasta el 31 de diciembre 
de 1962, no percibidos por e! mismo en su momento opor­
tuno y reintegados a los fondos municipales, que asciende 
a la cantidad de 2.376 pesetas, que tendrán aplicación al 
crédito consignado en la partida 141 del vigente presupuesto. 

110. Abonar a don Felipe Heredia Martínez, Cabo del 
Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, e! importe del premio 
por años de servicios que le fué concedido al interesado 
y que no percibió en su debido momento, por '10 que fué 
reintegrado a los fondos municipales, que asciende a la can­
tidad de 15.755,39 pesetas, que tendrán aplicación a la 
partida 679 del vigente presupuesto. 

111. Abonar a don Julio Martín Jiménez, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, el importe líquido de los 
haberes del mes de julio del corriente año, no percibido por 
el interesado en su momento oportuno por encontrarse dis­
frutando el permiso anual reglamentario, y reintegrado a los 
fondos municipales, que asciende a la cantidad de 3.245,34 
pesetas, que tendrán aplicación a la partida 116 del vigente 
presupuesto. 

112. Abonar a don Pablo Peña Machín, Guardia de! 
Cuerpo de Policía Municipal, el importe líquido de los ha­
beres del mes de julio último y días festivos, no percibido 
en Sil momento oportuno por el interesado por encontrarse 
disfrutando el permiso anual reglamentario, y reintegrado 
a los fondos municipales, que asciende a las cantidades 
de 3.005,34, 1.876,45 y 192,46 pesetas, que tendrán apli­
cación a las partidas 116, 141 y 900, respectivamente, del 
vigente presupuesto. 

113. Abonar a don Teódulo Lambas Fernández, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, el importe líquido de 
los días festivos abonables no percibido por el interesado 
en su momento oportuno por encontrarse disfrutando e! 
permiso anual reglamentario, y reintegrado a los fondos 
municipales, que asciende a las cantidades de 1.034,45 
y 192,46 pesetas, que tendrán aplicación a las partidas 141 
y 900, respectivamente, del vigente presupuesto. 

114. Abonar a don Ladislao Hebrero Saiz, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el importe líquido de los 
haberes del mes de julio del corriente 'año y días festivos 
abonables, no percibido por el interesado por encontrarse 
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disfrutando el permiso anual reglamentario, y reintegrado 
a los fondos municipales, que asciende a las cantidades de 
2.833,47 pesetas (haberes), 216,51 y 192,46 pesetas (días 
festivos), que tendrán aplicación a las partidas 116, 141 
Y 900, respectivamente, del vigente presupuesto. 

115. Abonar a don Julián Iglesias Arias, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, el importe líquido de los ha­
beres del mes de julio del corriente año y días festivos 
abonables, no percibidos por el interesado en su momento 
oportuno por encontrarse disfrutando el permiso anual re­
glamentario, y reintegrado a los fondos municipales, que 
asciende a las cantidades de 3.073,47, 1.034,45 Y 192,46 
pesetas, que tendrán aplicación a las partidas 116, 141 Y 900, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

116. Abonar a don Tomás González Millán, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, el importe líquido de los 
haberes del mes de julio último y días festivos abonables, 
no percibido por el interesado por encontrarse disfrutando 
el permiso anual reglamentario, y reintegrado a los fondos 
municipales, que asciende a las cantidades de 2.593,47, 
216,51 Y 192,46 pesetas, que tendrán aplicación a las par­
tidas 116, 141 Y 900, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 

117. Abonar a don Modesto Carrera López, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de la pen­
sión del mes de julio del corriente año, no percibido por 
el interesado en su momento oportuno, y reintegrado a los 
fondos municipales, que asciende a la cantidad de 1.265,19 
pesetas, que tendrán aplicación a la partida 667 del vigente 
presupuesto. 

118. Abonar a don Luis Martínez Mata, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de la pensión 
del mes de julio del corriente año, no percibido por el inte­
resado en su momento oportuno, y reintegrado a los fondos 
municipales, que asciende a la cantidad de 1.767,54 pesetas, 
que tendrán aplicación a la partida 667 del vigente pre­
supuesto. 

119. Abonar a don Manuel Pinelas Vales, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de la pensión 
desde elIde enero hasta el mes de julio del corriente año, 
no percibido en su momento oportuno por el interesado, 
y reintegrado a los fondos municipales, que asciende a la 
cantidad de 3.387,98 pesetas, que tendrán aplicación a la 
partida 667 del vigente presupuesto. 

120. Abonar a don Aurelio Herreros Díaz, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de la pen­
sión del mes de julio del corriente año, no percibido por el 
interesado en su momento oportuno, y reintegrado a los 
fondos municipales, que asciende a la cantidad de 601,79 
pesetas, que tendrán aplicación a la partida 667 del vigente 
presupuesto. 

121. Abonar a don Ricardo Coya Llavona. Subalterno, 
en concepto de apoderado de las pensionistas que a conti­
nuación se relacionan, las cantidades que para cada una se 
justifican, una vez que el interesado demuestre que está 
debidamente autorizado para ello: 

Doña María Dolores Barrera Hidalgo, 570 pesetas. 
Doña María Cánovas Castillo, 840 pesetas. 
Doña Pilar García Moreno Azañón, 570 pesetas. 
Doña Dolores Sánchez-Ruiz Escribanol, 1.080 pesetas. 

Estas cantidades corresponden a la pensión del mes de 
julio último, que no fueron percibidas a su debido tiempo, 
reintegrándose a las arcas municipales, y que serán abona­
das con cargo a las partidas 667 del vigente presupuesto. 

122. Denegar la petición formulada por don Enrique 
Useros Jiménez de que se le abonen los atrasos por dife­
rencias entre el haber pasivo que percibió desde el 10 de 
febrero de 1943 hasta el 1 de junio de 1955 y el que él 
considera que le corresponde por el expresado período, una 
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vez que respecto a las cantidades que hubieran podido co­
rresponderle por los expresados concepto y tiempo se ha 
producido la prescripción, y, además, la petición había sido 
ya resuelta anteriormente, con carácter firme, según se 
desprende del considerando segundo de la sentencia de 28 
de diciembre de 1960 de la Sección 2.a del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo. 

123. Abonar a doña Celedonia Gregaria Muñoz Pa­
rrilla, en concepto de viuda del que fué Oficial matarife del 
Matadero Municipal, juhilado, don F elipe Mejías García, 
conjuntamente con sus siete hijos mayores de edad, el 
importe de las diferencias producidas con motivo de la 
rectificación de la clasificación pasiva del causante, según 
expediente de la Mutualidad Nacional de P revisión de Ad­
ministración Local, que le elevó la pensión de 2.109,63 
pesetas a 2.435,89 pesetas mensuales, por el período de 
tiempo comprendido entre elide septiembre de 1961, 
fecha de su jubilación, al 31 de diciembre de 1962, mes en 
que falleció, resultando las siguientes cantidades: por di­
ferencias de pensión desde elide septiembre de 1961 al 
31 de diciembre de 1962, a razón de 326,26 pesetas mensua­
les, 5.222,76 pesetas, y por diferencias de pagas extraordi­
narias por igual período de tiempo, 1.468,57 pesetas; can­
tidades que serán abonadas a los interesados, mediante 
reconocimiento de crédito, con cargo a la partida 680 del 
vigente presupuesto. 

124. Abonar a doña Antonia Seguí Astilleros, en con­
cepto de viuda del que fué Repartidor del Matadero Muni­
cipal, jubilado, don Raimundo Fernández Delgado, con­
juntamente con sus dos hijos mayores de edad, el importe 
de las diferencias por acumulación de dos pagas extraor­
dinarias a la pensión de jubilación del causante, desde el 
1 de marzo de 1953, fecha de su jubilación, hasta el 31 de 
enero de 1956, mes en que falleció , el cual asciende a la 
cantidad de 4.734,42 pesetas, que tendrán aplicación, me­
diante reconocimiento de crédito, a la partida 680 del vigente 
presupuesto. 

125. Abonar a don Baldomero y a doña Francisca 
Martínez Palomares, en concepto de hijos del que fué Con­
ductor de Talleres Generales, jubilado, don Baldomero 
Martínez Artiaga, el importe de las diferencias producidas 
por acumulación de dos pagas extraordinarias a la pensión 
de jubilación del causante, al aplicar el acuerdo plenario 
de 29 de diciembre de 1961, por el período de tiempo com­
prendido entre ell de marzo de 1954, fecha de su jubilación, 
al 31 de diciembre de 1961, mes en que falleció, que asciende 
a la cantidad de 23.305,18 pesetas, que tendrán aplicación, 
mediante reconocimiento de crédito, a la partida 680 del 
vigente presupuesto. 

126. Abonar a doña María y a doña I sabel Alvarez 
García, en concepto de hijas del que fué Ayudante de se­
gunda de Talleres Generales, jubilado, don T omás Alvarez 
Yuste, las siguientes cantidades: por la pensión del mes 
de octubre de 1962, 1.836,44 pesetas ; por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de Navidad, 1.184,80 
pesetas, y por los atrasos de acumulación de dos pagas 
extraordinarias, desde el 1 de abril de 1960 al 31 de diciem­
bre de 1961, 7.769,02 pesetas; cantidades que serán abo­
nadas a las interesadas con cargo a la partida 680 del 
vigente presupuesto. 

127. Abonar a doña María del Rosario Luque Mén­
dez, en concepto de viuda del que fué Ayudante de prime~a 
Peón de Talleres Generales, jubilado, don Alvaro Herralz 
Herraiz, conjuntamente con sus cuatro hijos mayores de 
edad, el importe de las diferencias por acumulación de dos 
pagas extraordinarias a la pensión de jubilación del cau­
sante, desde elIde marzo de 1955, fecha de su jubilación, 
hasta el 31 de octubre de 1961, mes en que falleció, el cual 
asciende a la cantidad de 15.873,62 pesetas, que tendrán 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

aplicación, mediante reconocimiento de crédito, a la parti­
da 680 del vigente presupuesto. 

128. Abonar a doña Pilar Alvarez López, en concepto 
de viuda del que fué operario de Vías, Circulación y Trans­
portes, jubilado, don .~anuel González Molina, c.onj.unta­
mente con sus tres hIJos mayores de edád, las sIgUIentes 
cantidades: por la pensión de julio de 1962,416,64 pesetas; 
por la parte proporcional de la media y una pagas de 
octubre y Navidad, 44,43 pesetas, y por los atrasos de 
acumulación de dos pagas, desde elIde enero de 1957 al 
31 de diciembre de 1961, 5.278,68 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a los interesados con cargo, mediante reco­
nocimiento de crédito, a la partida 680 del vigente 
presupuesto. 

129. Abonar a doña Luisa Matesanz Arranz, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don José Castro Vázquez, por sí y en 
representación de su hija menor de edad, y conjuntamente 
con el hijo mayor, el importe de las diferencias producidas 
con motivo de la rectificación de la clasificación pasiva del 
causante, según expediente de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local, no percibido en su 
momento oportuno y reintegrado a los fondos municipales, 
resultando las siguientes cantidades: por diferencias por 
rectificación de jubilación desde elIde junio de 1961 al 
30 de diciembre de 1962 por pensión, 2.233,18 pesetas; por 
pagas extraordinarias, 504,99 pesetas; por los meses de ene­
ro a mayo del corriente año, 561,10 pesetas, y por pagas 
extraordinarias, 139,61 pesetas; cantidades que serán abo­
nadas a los interesados con cargo: las dos primeras, a la. 
partida 680, y las dos últimas, a las 667 y 672 del vigente 
presupuesto. 

130. Abonar a doña Amalia Gómez Raya, en concepto 
de viuda de1 que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Sebastián Vadillo Mora, por sí y en represen­
tación de su hija menor de edad, y conjuntamente con los 
dos mayores, el importe de las diferencias producidas con 
motivo de la rectificación de la clasificación pasiva del cau­
sante, según expediente de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local, que le elevó la pen­
sión de 1.088 a 1.300 pesetas mensuales, por el período 
de tiempo comprendido entre elIde septiembre de 1961 
y el 31 de marzo del año en curso, resultando las siguientes 
cantidades : por diferencias de pensión desde el 1 de sep­
tiembre de 1961 al 31 de diciembre de 1962, a razón de 
211 ,86 pesetas mensuales, 3.389,76 pesetas; por pagas extra­
ordinarias, 741,41 pesetas; por diferencias de pensión des­
de elI de enero al 31 de marzo del corriente año, a razón 
de 211,86 pesetas mensuales, 635 ,58 pesetas, y por pagas 
extraordinarias, 211,86 pesetas; cantidades que serán abo­
nadas a los interesados con cargo: las dos primeras cifras, 
a la partida 900, Resultas, y las tercera y cuarta, a las 667 
y 672, respectivamente, del vigente presupuesto. 

131. Abonar a doña Constanza Rey Arias, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Damián Sánchez Domínguez, conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de' edad, el importe de las dife­
rencias producidas por la rectificación de la clasificación 
pasiva del causante, según expediente de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de Administración Local, que le 
elevó la pensión de jubilación de 6.546,35 a 9.000 pesetas 
anuales, por el período de tiempo comprendido entre el 
1 de abril de 1961, fecha de su jubilación, al 31 de enero 
de 1962, mes en que falleció, resultando las siguientes can­
tidades: por diferencias de pensión, a razón de 2.453,76 
p.esetas anuales, 1.840,32 pesetas, y por diferencias de pen­
SIón en pagas extraordinarias, 511,17 pesetas; cantidades 
que serán abonadas a los interesados con cargo, mediante 
reconocimiento de crédito, a la partida 680 del vigente 
presupuesto. 
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132. Abonar a doña Martina Domínguez de la Igle­
sia, en concepto de viuda del que fué operario del Servicio 
de Limpiezas don Jesús García Vara, por sí y en represen­
tación de sus tres hijos menores de edad, el importe de la 
retribución complementaria correspondiente a los meses de 
noviembre y diciembre de 1962, que no percibió el causante, 
ya que falleció en 25 de diciembre de dicho año, que asciende 
a la cantidad de 1.500 pesetas, que serán abona}1as a la 
interesada con cargo a la partida. 862 del vigente presu­
puesto. 

133. Abonar a doña Julia Martínez Vara, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, jubilado, don Añejandro Juzgado Carrillo, las si­
guientes cantidades: por la pensión del mes de junio dIe 
corriente año, 799,84 pesetas; por diferencias por acumu­
lación de dos pagas extraordinarias, 506,81 pesetas, y por 
la ayuda familiar mes de junio, 240 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a la interesada con cargo a las partidas 667, 
672 y 673, respectivamente, del vigente presupuesto. 

134. Abonar a doña Purificación Moncholí Calvo, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de Par­
ques y Jardines, jubilado, don Mateo Jiménez Casas, con­
juntamente con su hija mayor de edad, el importe de las 
diferencias producidas por acumulación de dos pagas extra­
ordinarias a la pensión de jubilación del causante, al aplicar 
el acuerdo plenario de 29 de diciembre de 1961, por el 
período de tiempo comprendido entre elIde mayo de 1953, 
fecha de su jubilación, y el 30 de septiembre de 1958, mes 
en que falleció, que asciende a la cantidad de 10.731,09 
pesetas, que tendrán aplicación, mediante reconocimiento 
de crédito, a la partida 680 del vigente presupuesto. 

. 135. Abonar a doña Micaela García Caballero, en con­
cepto de viuda del que fué Guarda de la Unidad de Guarde­
ría, jubilado, don Cesáreo Rebollo Niño, conjuntamente con 
sus cuatro hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de julio último, 560,32 pesetas. y por la parte 
proporcional de la media y una pagas de octubre y Navidad, 
180,66 pesetas; cantidades que serán abonadas a los inte­
resados con cargo a las partidas 667 y 672, respectivamente, 
ambas del vigente presupuesto. 

136. Jubilar al Capataz de Bomberos del Servicio 
contra Incendios don José Horcajo García, como invalidez 
ordinaria declarada por el Tribunal Médico de reconoci­
miento del 'persona1 jubilado, y reunir las condiciones deter­
minadas en los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, por la que ha sido 
debidamente autorizado, de conformidad con la circular del 
Ministerio de la Gobernación, M/1963 (36); procediéndose 
por el Ayuntamiento a la asignación provisional de su haber 
pasivo, a tenor de lo' previsto por el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 14 de junio de 1961, en tanto 
se le fije el definitivo por la indicada Mutualidad. 

Deportes y Festejos 

137. Aprobar un gasto de 12.190 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 299 del vigente presu­
puesto, para pago de varios trofeos concedidos para dispu­
tar en diversas pruebas' deportivas celebradas por los si­
guientes organismos y dependencias municipales; dos copas 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista para 
los festejos de sus fiestas patronales, una copa al Real Moto 
Club de España para el V Gran Premio de Otoño de Mo­
torismo, dos copas a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Ventas para las fiestas patronales del barrio de Canille­
jas, dos copas a la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Latina para las fiestas patronales del barrio de Aravaca, una 
copa a la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina con 
destino al concurso organizado por el Club Deportivo El 
Montero Pescador, una copa a la Federación Castellana de 
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N ataóón para los LXXIII Campeonatos de Castilla Abso­
lutos de Natación y Saltos, dos copas al Club Montero 
Pescador para los concursos de pesca y, tiro al plato, dos 
copas a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Vallecas para 
las fiestas patronales del barrio de Vallecas y cuatro copas 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina para los 
festejos de sus fiestas patronales. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

138. Adjudicar a la casa Bernad el suministro de se­
tecientos nueve pares de sandalias, de ternera al cromo, 
color marrón, con vira de suela, con hebilla, piso y tacón 
cost~ro de auto, palmilla de serraje, según la propuesta 
hecha por el citado industrial en diversas medidas, por un 
total de 67.497 pesetas, que serán cargo de la siguiente 
forma: 25.000 pesetas, a la partida 481, y el resto, a la 513, 
ambas del vigente presupuesto. 

139. Adjudicar a La Casa del Médico el suministro de 
tres botiquines de urgencia, dos para las graduadas Luis 
Moscardó' (niñas) y calle de San Agustín, 14, y otro para 
la escuela unitaria de la calle de Anastasia Aroca, 3, por 
un importe total de 1.995 pesetas, que serán cargo a la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

140. Adjudicar a la Comunidad de Religiosas Hijas 
de Jesús (Colonia de los Almendrales) el suministro de 
setecientos sesenta y dos delantales, de las medidas y mode­
los que se especifican en el expediente, con destino a los 
niños de los grupos escolares, por un importe total de pese­
tas 72.390, de las que 37.430 pesetas serán cargo a la par­
tida 513, y el resto, a la 481, ambas del vigente presupuesto. 

141. Adjudicar a don Vicente López el suministro de 
persianas para dieciocho huecos del grupo escolar Jaime 
Balmes, de la calle de la Sierra Solana, 2 (Vallecas), por 
un importe de 4.590 pesetas, que serán cargo a la parti­
da 506 del vigente presupuesto. 

142. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de un aparador con destino al comedor del grupo escolar 
Estados Unidos de América (niñas), en la cantidad de 
6.000 pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

143. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de estanterías y cajones para la despensa del grupo escolar 
Divino Maestro (niñas), en la cantidad de 8.650 pesetas, 
que serán cargo al crédito consignado en la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

144. Adjudicar a Constructora Carrasco el suministro 
de doce mesas de comedor necesarias en el grupo escolar de 
niñas Conde de Romanones, por un importe de 5.280 pese­
tas, que serán cargo al crédito consignado en la partida 506 
del vigente presupuesto. 

145. Adjudicar a Constructora Carrasco la adquisición 
de diverso mobiliario con destino al grupo escolar Fernán­
dez Moratín, por un importe de 2.940 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

146. Ad j udicar a Constructora Carrasco la adquisición 
de una escalera de tijera con destino al grupo escolar 
Carlos V (niñas), en la cantidad de 780 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 506 del vigente 
presupuesto. 

147. Adjudicar a don Joaquín Martín Mejía el sumi­
nistro de una escalera de tijera de ocho peldaños con des­
tino al grupo escolar Víctor de la Serna (niñas), por un 
importe de 675 pesetas, que serán cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

148. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo escolar 
San Fermín (niñas), por un importe de 5.035 pesetas, que 
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serán cargo al crédito consignado en la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

149. Adjudicar a la casa Juan Martín Failde la repa­
ración de mobiliario, puertas y ventanas que existen dete­
riorados en las escuelas del Llano Castellano (niños), en la 
cantidad de 3.600 pesetas, que serán cargo al crédito con­
signado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

150. Adjudicar a don Enrique Mendiola la reparación 
de sillas del comedor escolar del grupo Padre Poveda, por 
un importe de 5.550 pesetas, que serán cargo al crédito 
consignado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

151. Ad j udicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario escolar deteriorado del grupo Tirso 
de Malina (niqas), por un importe de 3.324 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado en la partida 506 del 
vigente presupuesto. 

152. Adjudicar a don Enrique Mendiola el suministro 
de banderas con destino a los grupos escolares que se van 
a inaugurar y reposición en los grupos y escuelas de la 
capital que 10 precisen, de las medidas y características que 
figuran en el presupuesto unido al expediente, por un im­
porte total de 34.470 pesetas, que serán cargo al crédito 
consignado en la partida 506 del vigente presupuesto. 

153. Aprobar el presupuesto, formulado por la Téc­
nica municipal, importante 10.213)84 pesetas, para realizar 
obras de reparación en la vivienda del Maestro del grupo 
escolar Pérez Galdós, adjudicándose la realización de las 
mismas al contratista don José Limones Caro, con la baja 
del 2 por 100 sobre los precios tipo fijados en el presu­
puesto; debiendo el gasto que implica, deducida la baja 
correspondiente, ser cargo al crédito consignado en la par­
tida 645 del vigente presupuesto. 

154. Conceder una ayuda económica de 10.000 pese­
tas a las reverendas Operarias Doctrinales de Nuestra 
Señora de los Dolores para las atenciones del Colegio Resi­
dencia de niñas huérfanas, que regenta esta institución reli­
giosa, debiendo dicha cantidad librarse a la Superiora de 
dicha institución, reverenda Madre Elvira de María Do­
lorosa, y ser cargo al crédito consignado en' la partida 729 
del vigente presupuesto. 

155. Conceder al Colegio de la Divina Pastora (Puen­
te de Vallecas) una ayuda económica de 2.000 pesetas para 
la construcción de escuelas en el nuevo pabellón que se 
propone establecer en dicho Centro docente; debiendo la 
expresada suma ser cargo a la partida 729 del vigente 
presupuesto. 

156. Conceder a la Fundación de las Escuelas Doña 
Pilar de la Mata y Martínez una ayuda económica de 
5.000 pesetas con destino a las actividades especiales de 
dicho Centro, que serán cargo a la partida 729 del vigente 
presupuesto. 

157. Conceder a las Hermanas Misioneras de María 
Inmaculada y Santa Catalina de Siena una ayuda econó­
mica de 10.000 pesetas, con destino al sostenimiento de la 
Guardería infantil que en aquella barriada tiene instalada 
esta institución religiosa; debiendo librarse dicha cantidad 
k la Superiora de las Hermanas Misioneras de María In­
maculada y Santa Catalina de Siena, que serán cargo al 
crédito consignado en la partida 729 del vigente presupuesto. 

158. Conceder al Colegio Nuestra Señora de Fátima 
una ayuda económica de 27.000 pesetas para el manteni­
miento, conservación y otros menesteres análogos de dicho 
Centro, que serán cargo a la partida 729 del vigente pre­
supuesto. 

159. Conceder al señor Cura Párroco de San Roque 
y Santa Micaela, de Carabanchel, don Antonio Varela, 
una ayuda económica de 10.000 pesetas, con destino al 
establecimiento en aquella barriada de una Guardería infan­
til, escuelas gratuitas de enseñanza primaria, comedor para 
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ancianos pobres y salón de Catequesis; debiendo la men­
cionada suma librarse al señor Cura Párroco don Antonio 
Varela, y ser cargo al crédito consignado en la partida 729 
del vigente presupuesto. 

160. Conceder una ayuda económica de 27.000 pesetas 
a la Obra Educativa Social Mater Purísima, de la Colonia 
de los Almendrales (barrio de Usera), para. atender las 
múltiples necesidades que tiene a su cargo la mencionada 
obra en relación con la enseñanza primaria, media y pro­
fesional, así como en el campo asistencial entre familias 
menesterosas de aquella barriada; debiendo la mencionada 
suma librarse a la Superiora de dicha Obra, reverenda 
Madre María Teresa Varela de Limia, con cargo al crédito 
consignado en la partida 729 del vigente presupuesto. 

161. Conceder una ayuda económica de 4.000 pesetas 
a la reverenda Madre Rosario Velasco Martínez, Directora 
de las E scuelas María Reina, para el sostenimiento de las 
mismas; debiendo la indicada suma librarse a la men­
ciomda Directora, con cargo al crédito consignado en la 
partida 729 del vigente presupuesto. 

162. Aprobar un gasto de 500 pesetas, como ayuda de 
la Corporación al colegio privado de enseñanza primaria San 
Nicolás de Bari, con destino al sostenimiento de las clases 
gratuitas que vienen dando entre alumnos pertenecientes 
a familias económicamente débiles; debiendo la mencionada 
suma librarse a la Directora de dicho Centro docente, doña 
Rosario Bernal Herrera, con cargo al crédito consignado 
en la partida 729 del vigente presupuesto. 

163. Conceder a la Real Sociedad Económica Matri­
tense de Amigos del País la cantidad de 1.200 pesetas, con 
destino a ayudar al gasto que producen las enseñanzas gra­
tuitas que sostiene dicha entidad en favor de las clases mo­
destas; debiendo la mencionada suma librarse al Director 
de dilCha Sociedad, don José Antonio Ubierna Eúsa, con 
cargo al crédito consignado en la partida 720 del vigente 
presupuesto. 

164. Conceder a la Real Sociedad Económica Matri­
tense de Amigos del País la cantidad de 1.500 pesetas, con 
destino al sostenimiento de la escuela especial de Taqui­
grafía española, instalada en el Instituto de San Isidro de 
Madrid ; debiendo la mencionada suma librarse al Director 
de dicho Centro, don José Antonio Ubierna Eúsa, con 
cargo al crédito consignado en la partida 729 del vigente 
presupuesto. 

165. Conceder al grupo escolar Concepción Arenal 
una ayuda económica de 1.500 pesetas para las actividades 
artísticas desarrolladas por dicho Centro, que serán cargo 
al crédito consignado en la partida 730 del vigente presu­
puesto. 

166. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas que, como 
ayuda económica, concede la Corporación Municipal al Cen­
tro Cultural Femenino de la calle del Olivar, 1, con destino 
al pago de becas de estudios de Bachillerato, cultura general 
y Magisterio de alumnas del Internado Municipal Palacio 
Valdés y otras pertenecientes a familias económicamente 
débiles; debiendo la mencionada suma librarse a doña En­
riqueta Page, en funciones de Secretaria de dicho Centro 
cultural femenino, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 729 del vigente presupuesto. 

167. Abonar a la Directora del grupo escolar Puerto 
Cardoso, doña Virginia García, la cantidad de 697 pesetas 
para completar el gasto efectuado para adquisición de medi­
camentos a administrar a las niñas del indicado Centro do­
cente con motivo de la aparición de un foco de meningitis, 
con cargo al crédito consignado en 'la partida 899 del vi­
gente presupuesto. 

168. Conceder al Colegio e Internado de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, perteneciente al Patronato Municipal 
Escolar, la cantidad de 2.000 pesetas, con destino a las 
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actividades deportivas de su alumnado; debiendo dicha 
suma librarse al Director de dicho Centro. don Eduardo 
Cantó Rancaño, con cargo al crédito consig~ado en la par­
tida 730 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

169. Aprobar una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 8 del corriente, proponiendo la constancia en 
acta de la comida ofrecida a M. y Mme. Brisson (Director 
del diario parisino Le Fígaro) el día 4 del actual, en el 
restaurante Jockey, a las diez de la noche, y la aprobación 
del gasto originado por la misma. 

170. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la constancia en acta 
de la recepción ofrecida con motivo del reparto de premios 
del V Premio de Otoño de Motorismo, el día 6 del actual, 
a las ocho de la noche, en la Primera Casa Consistorial, 
y la aprobación del gasto que la misma haya ocasionado. 

171. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la constancia en acta 
de la recepción ofrecida en honor de los asistentes a la 
LI reunión plenaria del Consejo Internacional para la 
Exploración del Mar, el día 30 de septiembre, a las ocho 
de la noche, en los jardines de Cecilio Rodríguez, del Par­
que del Retiro, y la aprobación del gasto originado por la 
misma. 

172. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 .del corriente, proponiendo la constancia en acta 
de la recepción ofrecida con motivo del V Congreso His­
pano-Portugués de Dermatología, el día 4 del actual, a las 
siete de la tarde, en los jardines de Ce cilio Rodríguez, del 
Parque del Retiro, acordando asimismo la aprobación del 
gasto ocasionado por la misma. 

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la constancia en acta de 
ia recepción ofrecida en honor de un grupo de bomberos de 
Montreal (Canadá), la cual tuvo lugar en la Primera Casa 
Consistorial, el día 7 del actual, a las ocho de la tarde, y la 
aprobación del gasto originado por la misma. 

174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia; 
fecha 8 del corriente, proponiendo la constancia en acta de 
la recepción ofrecida a los asistentes al IV Congreso In­
ternacional de Policía de Circulación, el día 7 del actual, 
a la una de la tarde, en los jardines de Cecilio Rodríguez, 
del Parque del Retiro, y la aprobación del gasto ocasionado 
por la misma. 

175. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la constancia en acta de 
la recepción ofrecida en honor de los asistentes a la Asam­
blea General de la Unión Internacional de Grandes Alma­
cenes (UNIMA), el . día 7 del actual, a las siete de la tarde, 
en la Primera Casa Consistorial, y la aprobación del gasto 
que la misma haya ocasionado. 

176. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la delegación de su representación en la Junta 
Interministerial, creada por decreto de 20 de septiembre 
último para preparar la conmemoración del XXV aniver­
sario de la Paz Española, el en Primer Teniente de Al­
calde, don José María Gutiérrez del Castillo. 

177. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la aprobación del dicta­
men de la Presidencia de la Comisión de Hacienda, en 
virtud de la comunicación del Administrador general del 
Patronato Municipal de la Vivienda, autorizando al mismo 
para que, con carácter provisional, y con cargo a las rentas 
de las fincas respectivas, haga efectivas, al mismo tiempo 
que las cuotas patronales, las diferencias en más que resul­
ten en las cuotas de seguridad social a cargo de los porteros 
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de casas de propiedad municipal que perciben un salario 
inferior a 430 pesetas mensuales, que vienen obligados a la 
cotización establecida por el decreto de 17 de enero del año 
en curso, relativo a los nuevos tipos de 'salarios señalados 
como base. 

178. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la sanción del acuerdo 
conjuntamente adoptado por la Alcaldía Presidencia y la 
Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel Il, en el 
sentido de disponer la inmediata constitución de una Comi­
sión especial, con carácter mixto, que presidirá el Delegado 
del Gobireno en dicho Canal, excelentísimo señor don Carlos 
López-Quesada, y estará integrada, de parte del Ayunta­
miento, por el Ingeniero Director de Obras Sanitarias, don 
José Paz Maroto; el Ingeniero Jefe de la Sección de Aguas 
Potables y Residuales, don José María Gutiérrez Pajares; 
y el Jefe de la Sección de Hacienda, don Ramón Fontcu­
berta Bayod, quien actuará, asimismo, de Secretario de la 
Comisión, y de parte del Canal de Isabel n, por el Inge­
niero Director, don José Bravo Suárez; el Ingeniero en­
cargado de la red, don Antonio Renedo Fornos, y el Letra­
do don José Fcrrer Sama; que en el plazo de dos meses 
elab0re el correspondiente dictamen sobre el nuevo con­
venio que ha de su~tituir al que se acordó eu 14 de mayo 
de 1954, como consecuencia de lo dispuesto en el reciente 
decreto del Ministerio de Obras Públicas de 10 de agosto 
último. 

Hacienda 

179. Aprobar un gasto de 5.183.496,50 pesetas, con 
cargo al capítulo II, artículo U-S, concepto 90, partida 637, 
del vigente presupuesto, para abonar el importe de la cer­
tificación número 8, correspondiente a los trabajos de reco­
gida de basuras urbanas de Madrid, realizadas durante el 
mes de agosto del año en curso, por Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A). 

*' * * 
180. Quedar enterada y agradecer las siguientes feli­

citaciones al excelentísimo señor Conde de Mayalde por 
haber sido nombrado para continuar en el cargo de Alcalde 
de Madrid: del Delegado del Gobierno en el Canal de 
Isabel n, de la Venerable Cofradía de la Preciosa Sangre 
de Nuestro Señor Jesucristo y de los Alcaldes de Zaragoza 
y Alcalá de Henares. 

181. Quedar enterada de los siguientes escritos: 
Uno, del Ministro provincial de la Provincia Seráfica 

de Valen cía y Aragón, fray Pacífico Sendra Oltra, agra­
deciendo la distinción otorgada al reverendo Padre Miguel 
Oltra Hernández al rotular con su nombre una calle de la 
capital de España. 

Otro, de don Rafael Benedito, agradeciendo el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de hacer constar en 
acta su sentimiento por el fallecimiento de su padre, don 
Rafael Benedito Vives. 

Otro, del Director de la Prisión' Provincial, comunicando 
el acuerdo de la Junta de Régimen y Administración de 
ese establecimiento de agradecer la valiosa colaboración del 
Ayuntamiento al autorizar a la Banda Municipal para que 
asistiera a los actos celebrados en la Prisión Provincial 
en las . fiestas de Nuestra Señora de la Merced, dando un 
concierto a la población reclusa. . . 

Otro; del Ministerio de Asuntos Exteriores, enviando 
copia de los escritos de las Municipalidades de Oruro y Co­
chabamba (Bolivia), expresando el agradeciiniento de dichos 
Ayuntamientos al de Madrid, por haber dado el nombre de 
estas ' ciudades a dos calles de la capital de España. 

Otros, del Obispado de Madrid-Alcalá y del Ayunta­
miento de Vigo, agradeciendo el pésame de la Corporación 
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por el fallecimiento del Patriarca de las Indias Occiden­
tales, Doctor Eijo y Garay. 

182. A propuesta de la Presidencia se hizo constar en 
acta la satisfacción de la Corporación por haberse reinte­
grado a la misma el Teniente de Alcalde señor Muñoz 
Lusarreta, cuyo delicado estado de salud había preocupado 
a todos, y que, gracias a Dios, ya se encontraba bien. 

El señor Muñoz Lusarreta expresó su agradecimiento 
a la Alcaldía Presidencia y a sus demás compañeros de 
Concejo por sus amables frases. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

1,°1""'1,'""""""",,,"""'11'''''''''''''''''''1,-.,·U'I"U"","I""'II''''I,'U'''''''''·U'""",,'I'" ""'I"I,·II'U"""'I" I,O.,,\ 

Alcaldía Pre.idenci a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Video record (S. A), para agencia de publicidad en la 
calle de los Mártires de Alcalá, 4. 

Don Juan P. Schmid, para oficinas en la calle de Sa­
gasta, 27. 

Don Modesto Contreras García, para huevería y leche­
ría en la calle de la Resinería, sin número, tienda 103. 

Don Andrés Ramos de Paz, para pensión en la calle 
de la Montera, 8. 

Don Juan García López, para frutería en la calle del 
Cabo Nicolás Mur, 58 . . 

Doña Isabel Pacheco Mateo, para frutería en la calle 
de Berástegui, 56. 

Doña Carmen López V élez, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Bisutería, 9. 

Don Gódulo Herrero Peláez, para contratista de obras 
en la .calle de Benito Gutiérrez, 31. 

Doña Isidra Puente González, para churrería, como 
cambio de. nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 6. 

Don Arturo Gallego García, para oficinas en la plaza 
de Bami, 2. 

Parcelamiento y Construcciones (S . A), para domicilio 
social en la avenida de Bruselas, 68. 

Don Angel Cano García, para venta de hielo en la plaza 
de Carta ya, 2 . 

. Don José Arrabal González, para venta de aceites y ja­
bones en el camino de la Laguna, 39, tienda 4. 

Doña María Quintana González, para venta de fm tos 
secos en la' calle de las Higueras, 36. 

Don Gerardo Sánchez-Comendador Cendeño, para de­
pósito cerrado de frutos secos en la calle del Sombrerete, 1. 

Don Alvaro Andrés Alfayate, para venta de relojes 
y bisutería en la calle de la Magdalena, 25. 

Don Justo Fernández Hurtado, para salón deportivo 
en la calle de los Pinos Baja, 24. 

Don Marco Antonio Arévalo, para sastrería y venta de 
confecciones en la calle de Amposta, 8. 

Almacenes Jermar (S. L), para venta de tejidos y con­
fecciones y camisería en la calle de Amparo Usera, 39. 

Don Enrique de Ramón Mateo, para venta de aceites 
y jabones en la calle de Alcalá, 223. 

Don Santiago Rodríguez Morcillo, para venta de acei­
tunas, variantes y salazones en el sector de la Quintana, sin 
número, 'solar 2, tienda 17 (Galería de la Alimentación). 
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Don Isidoro Catalá López, para venta de material de 
escritorio en la calle de Amposta, 4, tienda 210. 

Don José Aliaga Aguileras, para taller de composturas 
de relojes en la carretera de Aragón, 17l. 

Don Angel Matía Martínez, para camisería en la calle 
de Amposta, 11, parcela E, locales 356, 357 Y 358. 

Don Manuel Pérez de la Fuente, para peluquería de 
señoras en la calle de Valdecanillas, 8. 

Doña Ignacia Amiano Múgica, para pensión en la calle 
de San Felipe Neri, 4. 

Banco Popular Español, para sucursal urbana en la plaza 
de Manuel Becerra, 17. 

Doña Virtudes Fernández Marín, para venta de calzado 
en la calle de Amposta, 14. 

Doña María Martín Cuevas, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Amposta, 13. 

Don F lorencia Sánchez Páramo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Amposta, 16. 

Don Manuel Mato Castro, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de la Luna, 32. 

Don David Alcalá Escudero, para pescadería en la calle 
de Amposta, 20, tienda 184. 

Don Juan Jiménez Domínguez, para oficinas en la calle 
de Agustín Durán, 29. 

Don Ramón Muñoz Sánchez, para venta de confecciones 
en la avenida de la Albufera, 7. 

Don Joaquín Pinilla Barral, para venta de muebles en 
la avenida de los Artilleros, 22. 

Don Angel Ortiz Hernández, para venta de artículos 
electrodomésticos en la avenida de los Artilleros, 18. 

Don Dionisia Cerro Lorente, para venta de hielo en la 
calle de Julia Nebot, 18. 

Don Manuel Cárdenas Garda, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Aldea del Fresno, 9. 

Exportadora e Importadora (S. A), para depósito ce­
rrado de repuestos de automóviles en la calle de Amador 
de los Ríos, 8. 

Don Antonio Barroso Garda, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Don Damián Jiménez Canora, para depósito cerrado en 
la calle de Luis Mitjáns, 10. 

Don Antonio Torrente Calverías, para frutería en la 
calle de Amposta, 20, tienda 184. 

Don Manuel Guerra Zarzuela, para venta de calzado en 
la cane de Altamirano, 6. . 

Don Pedro López Vargas; para tienda de ultramarinos 
en la calle de los Telares, 1. 

Mackrina (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Santa Cruz de Marcenado, 7. 

Doña María del Pilar Ibarri Ortiz, para tienda de anti­
güedades, como ampliación, en la calle de la Ribera de 
Curtidores, 12, tienda 23. 

Don Emeterio Gutiérrez Barbero, para tienda de anti­
güedades, como ampliación, en la calle de la Ribera de 
Curtidores, 12, tienda 19. 

Distribuidora Eléctrica de Materiales (S. L.), para ferre­
tería en la plaza Mayor, sin número (Colonia de Pegaso). 

Herederos de doña María San Martín Suárez, para 
venta de muebles y camas, como ampliación, en la plaza de 
Tirso de Molina, 12. 

Doña María Teresa BolIerín Garda, para venta de co­
mestibles en la calle de la Tapicería, 4. 

Ranney Español (S. A), para domicilio social provisio­
nal en la plaza de Santo Domingo, 7. 

Don Pedro Calleja BIas, para venta de baños y lavabos 
en la calle de la Virgen del Val, 36. 

Don José Jiménez Aguilar, para venta de frutos secos 
en la calle Veintidós, 8. 

Asensio, Decoración Films (S. L.), para domicilio social 
provisional en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 30. 
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Doña Pilar Becedas Hernández, para cacharrería en la 
calle de Vital Aza, 104. 

Don Jesús Parla Vindel, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Virgen de la Alegría, 7. 

Doña María de los Angeles Ortega del Amo, para venta 
de material de escritorio en la calle de San Gumersindo, 2. 

Hijos de don Claudio Alonso Pérez, para sastrería con 
géneros, como cambio de nombre, en la calle de San Millán, 
número 3. 

Don José Labrada Mariña, para peluquería de caballe­
ros en el paseo de Perales, 64. 

Doña Victoria Catalán Gallegos, para frutería en la calle 
de Perides, 25. 

Sarda (S. A), para domicilio social provisional en el 
paseo del Pintor Rosales, 68. 

Don Feliciano Rodrigo Martín, para taller de sastre 
en el paseo de los Olivos, 95. 

Don Rogelio Lorenzo Fernández, para peluquería de 
caballeros en la calle de N avalmoral de la Mata, 23. 

Doxiadis Ibéricq (S. A), para oficinas y domicilio social 
en la calle del Marqués de Urquijo, 47. 

Don Andrés Jiménez Izquierdo, para pescadería en la 
calle de la Oca, 6l. 

Doña Emiliana Carmen Herradón, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Maestro Alonso, 9. 

Don Justo Mateas Pérez, para taller de sastre con géne­
ros en la calle de la Montera, 32. 

Filmayer (S. A), para oficinas en la plaza de los Mos­
tenses, 7. 

Don Angel de Pedro Muñoz, para mercería en la calle 
de Alberique, 23, tienda 422. 

Doña María Garrido Arranz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Francisco Silvela, 58. 

Doña María de los Angeles E1vira V ázquez, para venta 
de confecciones en la avenida del General Perón, 18. 

Doña María Luisa Rodríguez Marcos, para venta de 
objetos de escritorio en la calle de Quintana, 18. 

Terrenos de España (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle de la Princesa, 1. 

Abbot, Laboratorios (S. R. L.), para oficinas en el paseo 
del Pintor Rosales, 10. 

Eno1 (S. A), para domicilio social en la calle de la 
Princesa, 80. 

Doña Ange1a Garda Viruete, para venta de artículos 
de limpieza en el paseo de Perales, 54. 

Doña Montserrat Vinyals Capmani, para oficina de agen­
te comercial en la calle de la Princesa, 10. 

Calas de Mallorca (S. A), para domicilio social en la 
calle de la Princesa, 1. 

Don Vicente Pinel Segoviano, para huevería, como am­
pliación, en la travesía del Conde Duque, 16. 

Don Camilo Ca ello N úñez, para agencia de publicidad 
en la calle del Conde Duque, 20. 

Don Evenio Sanz Abad, para bodega en la Quinta A ve­
nida, sin número. 

Don Luis Gonzá1ez Carnicero, para frutería en la calle 
del Cerro Bermejo, 19. 

Editorial Oscar (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Colomer, 7. 

Don Isaac Lorenzo Martín, para venta de calzado en 
la calle de Colomer, 5. 

Don Bernardo Sotoca Araque, para venta de frutos se­
cos en la Colonia de San Francisco., calle Cuatro, sin nú­
mero, bloque 3-K. 

Don Fernando Gutiérrez Torrubiano, para oficinas en 
la plaza de la Cebada, 10. 

Don Alfredo Marugán Sandino, para tienda de ultra­
marinos en la plaza Comercial, sin número, local 281, par­
cela E. 
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Don Pedro Vegues MarHnez, para tab'erna en la calle 
del Cerro Cabezuelo, 20. 

Doña Adriana Carnicero López, para frutería en la calle 
de los Hermanos Martín Navas, 10. 

Don Francisco Alonso García, para frutería en la calle 
de José Arcones Gil, 70. 

Don Alfredo Fernández Pérez, para tintorería en la calle 
de Viriato, 6. 

Aceros y Suministros (S. A), para almacén de hierros 
en la calle de Buenavista, 23. 

Don Felipe Tomás Planas, para fábrica de bolsas y so­
bres en la calle de Castillejos, 26. 

Don Miguel Castañer Martínez, para taller de confec­
ciones en la calle del Ancora, 42. 

Kauto (S. L.), para fábrica de objetos de goma con taller 
auxiliar en la calle del Cobre, S. 

Don Pedro Verde Moreno, para imprenta en la calle de 
los Algodonales, 33. . 

Centrál Española de Belleza y Peluquería (S. A.), para 
perfumería por mayor y venta de muebles metálicos en la 
plaza de V ázquez de Mella, 10. 

Doña Mercedes Martínez Rodríguez, para establo, C01110 
cambio de nombre, en la calle de Don Quijote, 26. 

Industria Química Hispano-Norteamericana (S. A.), 
para fábrica de productos químicos en la calle de Méndez 
Alvaro, 57. . 

Don Joaquín Villanres Martín, para bar en la calle de 
Valderribas, 23. . 

Don Demócrito Calvo Tauroni, para óptica en la calle 
del León, 4. 

Don Aurelio Viñambres Guerrero, para venta de carnes 
y salchichería en la plaza de Lavapiés, 8. 

Don José María Domínguez Alonso, para bar ambigú 
en los paseos de las Delicias, 18, y Santa María de la 
Cabeza, 11. 

Don José Luis Toca Sixto, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del General Lacy, 9. 

Transportes Cea (S. L.), para domicilio social, agencia 
de transportes y taller mecánico en la calle de Gil Imón, 2. 

Don Joaquín Ibares Gallén, para garaje y venta de lubri­
ficantes en la calle del Doctor Esquerdo, 29. 

Don Exuperancio Galiana Díaz, para cafetería en la 
calle de Alcalá, 194. 

Don Ubaldo Gómez González, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Teresa Maroto, 4. 

Don Daniel Nieto Nieto, para bar en la calle del Puerto 
del Monasterio, 7. 

Don Pedro Saracho Herrera, para taller de ajuste y fá­
brica de objetos de goma en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 115. 

Don Felipe Fernández Sánchez, para taller mecánico 
en la calle de Valentín Beato, 18. 

Don Alberto J entoft Beitia, para garaje, lavado y engrase 
en la calle de Carlos Maurrás, 2. 

Don Amador Gregorio V ázquez, para bar en la calle de 
Cavanilles, 10. 

Don Dalmacio Domínguez Llanos, para bar, como am­
pliación, en la calle de Alvarado, 11. 

Don Miguel Arribas Herguedas, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Hermosilla, 145. 

Doña Guadalupe Hinarejos Ortiz, para fábrica de cáp­
sulas elásticas en la calle de Constancia, 25. 

C. A R. S. (S. A), para peluquería en estación de 
servicio en la calle de Ríos Rosas, 1. 

C. A R. S. (S. A), para bar en estación de serVICIO 
en la calle de Ríos Rosas, 1. 
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Don Luis Guajardo Donoso, para taller de ajuste en 
la calle de Garci-Nuño, 2. 

Eguren (S., A), para taller de instalación y conservación 
de ascensores en la calle de Narciso Serra, 30. 

Don Alberto Serrano García, para taller de marroqui­
nería en la calle de la Virgen de Nuria, 15. 

Don Teodoro García Gil, para almacén de madera en 
el paseo de la Dirección, 128. 

Don J ulián Ruiz Espiga, para venta de pan y bollos en 
la calle del Conde del Valle del Súchil, 6. 

Don Manuel Martínez Lóp.ez, para panadería en la calle 
de José María Macías, 11. 

Don Serafín N úñez Barros, para alpargatería, como 
ampliación, en la calle de Salas Barbadillo, 15. 

DENEGACIONES 

Don Gabriel Berzal Fernández, para venta de variantes, 
como ampliación, en la calle del Búen Góbernador, 9. 

Don Félix Sanz Jarque, para agencia de transportes en 
la calle de Amaro García, 12. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don .T osé Luis Monreal García, para taller mecánico 
en la calle de Valderribas, 6. 

Don Bernardino Herrero Téllez, para taller de tornero 
en madera en la calle de Ricardo Gutiérrez, 10. 

E. G. A, Tintes y Estampados (S. L.), para taller de 
tintorería y estampación de tejidos e instalación de maqui­
naria en la calle de Vasco de Gama, 6. 

Don Vicente Gorgojón González, para taller de relojería 
en la calle de Bravo Murillo, 320. . 

Sociedad Comercial Sobrino de Toribio Sanz, para fá­
brica de matear cristal y azogar lunas en la calle de Felipe 
de Castro, 41. 

Laboratorios Landerlan (S. A), para laboratorio químico 
farmacéutico en la calle ele Teruel, 22. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Salvador Balcázar López, para taberna en la calle 
ele Antonio Cantalejo, 24. 

Madrid, 14 de octubre de 1963.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

°l,'I,'I,'U'I","I""'I""'I"I,Ol"I""'I,'I"I,'U'1,01,01"1"1""'1"1"1",,',,',"1""'"'1''1''''''''1"U",Ol,O"·"'I ,·"·"'I" "'\"\I·1 

Secretaría Genera l 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J osé Elviro 
Meseguer proyecta establecer una perfumería en la casa número 306 
de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por e~;;rito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
]oOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábrica de Elec­
tricidad del Pacífico (S. A.) proyecta instalar 31.051 contadores eléc­
tricos en la casa números 43 y 45 de la calle del General Margallo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERflÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
González Añón proyecta establecer una fábrica de horchata, como 
cambio de nombre, en la casa número 44 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los herederos de 
don Teodoro Mesonero proyectan establecer una fábrica de pan en 
la casa número 52 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 di~puesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Froilán Díaz 
Galindo proyecta establecer una fábrica de ladrillos (hormiguero) en 
la calle de Luis Ruiz, sin número. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda e Hijos de 
Aniceto Simón Trujillo proyectan instalar elementos de trabajo en 
su taller de construcción de máquinas sito en la casa número 51 de 
la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Ramos 
Canales proyecta establecer un taller de construcción de cierres 
y sillas metálicas, con un electromotor de 6,25 caballos de fuerza, 
en la casa número 20 oe la calle de Luis Missón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Teresa 
H ernán Andrés proyecta instalar elementos de trabajo en su taller 
de mecánica sito en la casa número 3 de la calle de Valeria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1%3.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que El Aguila (So­
ciedad anónima) proyecta establecer una fábrica de cervezas en la 
casa número 7 de la calle de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1%3.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio Pérez 
Mansilla proyecta establecer una imprenta con encuadernación en 
una casa sin número de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1963.-EI Secretario general, JUAN: 
J'OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Se­
cilla Sánchez proyecta establecer un almacén de vinos del país y em­
botellados con una bomba de trasiego de 0,66 caballos de fuerza en 
la casa número 81 de la calle del M'esón de Paredes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de octubre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
J'OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 60 de la calle de 
Meléndez Valdés, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 de! 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956, significándole que, según determina dicho artículo, 
todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión 
podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por con­
veniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practicables, 
dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en 
que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publi­
cación en e! BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de octubre de 1963. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en seSlOn de 

2 del corriente, ha acordado la estimación del recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo municipal que incluyó a la finca nú­
meros 38 y 40 de la calle de Ayala en el Registro Público de ' Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplinúento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de octubre de 1963. - El Secretario general, J UA N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIª 

PESETAS 

_. Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al 

pública, 

. ¡ 

hallazgo de objetos en la vía 

línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 2,50 
----
----Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, ~ 
-- a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre s 

= de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. I 
- -
;:'1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 111111 11 ~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de noviembre de 1963 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES !JRAF1CAS MUNICIPALES 
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